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Wellscem 
INGENIERÍA - TELECOMUNICACIONES - SEGURIDAD DESDE 1695 

Quito, D.M. 16 de enero de 2018 

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Pablo Iturralde Sevilla, en mi calidad de Gerente General y por tanto 
representante legal de la compañía Oficina Comercial Raymond Wells Cía. Ltda., 
debidamente facultado para el efecto, para los fines legales pertinentes, adjunto a 
la presente la escritura pública No. 2017-17-01-025-P00104, que contiene al Acta 
Notarial de Posesión Efectiva de Bienes solicitada por el señor Mark Raymond 
Wells Vallejo y hermanos, de los bienes dejados por el señor RAYMOND 
WELLS PEABODY, otorgada ante el Notario Vigésimo Quito del cantón Quito,. 

el 20 de enero de año dos mil siete. 

Con base en el documento antes referido, mucho agradeceré las que 757.037 
participaciones sociales que le corresponden al señor RAYMOND WELLS 
PEABODY en el capital social de la compañía OFICINA COMERCIAL 
RAYMOND WELLS CÍA. LTDA., sean registradas en favor de los únicos y 
legítimos herederos del señor Wells Peabody: 

Wells Vallejo Mark Raymon con C.I. 1703852499 
Wells Vallejo Carmen Arlene con C.I. 1703604411 
Wells Vallejo Sandra Lynn con C.I. 1703852481 
Wells Vallejo John Richard con C.L 1703852473 
Wells Vallejo Luis Steven con C.I. 1703867877 

Por la favorable atención que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos.     Atentamente, 

Gerente General 

  

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

So
li
ci
tu
d 

de
 
tr
ám
it
e 

com Oficina Quito: Oficina Guayaquil: 

Vicente Cardenas E6-55 y Japón Barrio El Centenario - Argilelles 115 y Maracaibo 

Teléfonos: (593-2) 2 443530 - 2 443541 - 2 440349 - 2 248053 - 2 457374 Ext. Fax208 Teléfonos: (593-4)2 330423 - 2 336073 

Mail: infoocrw.com



  

  

   

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Factura: 001-002-000015702 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE ENERO DEL 2017, (15 07) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701025P00104 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  y] A PETICIÓN DE: 

  

  

  

  

  

  

          
  

(NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE —*% DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

WELLS VALLEJO MARK MON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703852499 

O NALLEJO MARK REPRESENTANDO A CARMEN ARLENE WELLS VALLEJO CÉDULA 1703852499 

LEO MARK REPRESENTANDO A SANDRA LYNN WELLS VALLEJO CÉDULA 1703852499 

WELLS VALLEJO JOHN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703852473 RICHARD 
WELLS VALLEJO LUIS STEVEN |POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA - 1703867877 

Nombre del causante; 
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da FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGES IMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

    
Observaciones: ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES od CAUSANTE SR. RAYMOND WELLS PEAÍ 

NOT: 
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slot O 
Correa 4 lturralde 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN QUITO 

Nosotros, Mark Raymon Wells Vallejo, con cédula de identidad número 1703852499 

por mis propios y personales derechos y como mandatario de mis hermanas las señoras, 

Carmen Arlene Wells Vallejo, con cédula número 1703604411 y Sandra Lynn Wells 

Vallejo, con cédula de identidad número 1703852481, según consta de*los poderes 

especiales que acompañamos a la presente como documentos habilitantes; John Richard 

Wells Vallejo con cédula de identidad número 1703852473 por mis propios y 
personales derechos y, Luis Steven Wells Vallejo, con cédula de identidad número 

1703867877, por mis propios y personales derechos, en condición de únicos hijos de 

quien en vida fue el señor Raymond Wells Peabody, comparecemos ante usted y 

comedidamente solicitamos que, al amparo de lo señalado en el numeral décimo 

segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notarial, proceda a concedernos y sin 

perjuicio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes 

dejados por nuestro padre, el señor Raymond Wells Peabody, al efecto y para el fin 

deseado, manifestamos: 

1. Del certificado de defunción que acompañamos consta el fallecimiento del señor 

Raymond Wells Peabody, quien fue estadounidense de nacimiento, radicado en el 

Ecuador, de estado civil viudo, cuyo deceso se produjo en la ciudad de Quito, el 21 

de noviembre de 2016, 

2. De las partidas de nacimiento que adjuntamos, se desprende que al fallecimiento del 

señor Raymond Wells Peabody, quedaron como sus únicos y universales herederos 

sus hijos: Carmen Arlene, Sandra Lynn, Mark Raymon, John Richard y Luis Steven 

Wells Vallejo. 

3. El fallecimiento del señor Raymond Wells Peabody, se produjo sin que se haya 

otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus hijos como únicos y universales 

herederos de los bienes propios del causante. 

4. Se adjunta copia del Poder Especial otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, con fecha 01 de Diciembre de 2016, 

por la señora Carmen Arlene Wells Vallejo, en favor de su hermano el señor Mark 

Raymon Wells Vallejo. 

5. Se adjunta copia del Poder Especial otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos con fecha 29 de Noviembre de 2016, 

por la señora Sandra Lynn Wells Vallejo, en favor de su hermano el señor Mark 

Raymon Wells Vallejo. 

ESTUDIO JURIDICO 

Av.Amazanas 477 y Roca. Fd. Ría Amazonas. 8va nisa.Of 811.



  

  

PETICIÓN: 

  

declaración juramentada a fin de que se nos conceda la Posesión Efectiva pro indiviso 

de los bienes dejados por el causante señor Raymond Wells Peabody y se disponga su 

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón y Distrito Metropolitano de Quito. 

e 

Se servirá otorgar protocolizaciones de ésta para los fines legales pertinentes. 
4 

Usted señor Notario, se servirá realizar y ordenar las demás formalidades de ley para el 

perfeccionamiento de este acto. 

NN 0.2 AN 
Sr. ark Raymon Wells Vallejo ro Richard Wells Vallejo 

C.C, 1703852499 Cd, ”. 1703852473 y 

  

      

  

Sr. Luis Steven) 

C.C. 1703867877 

1 DLL 
abli E Ttufralde Holguín 

Mando a 17-2016-130



  

  

¿ RE Pp Ú B LICA D E L EC UADOR $ Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703852499 

Nombres del ciudadano: WELLS VALLEJO MARK RAYMON 
1 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Y | Lal Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1961 

  

  

      * Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

1 Instrucción: SUPERIOR e 

Y Profesión: ING.ELECTRICO 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: ESPINEL MONCAYO MARIA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1989 

Nombres del padre: WELLS RAYMOND 

Nombres de la madre: VALLEJO BUENO DE WELLS MARIA DE 

LOURDES 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ILTER ANTONIO ENCALADA LEIVA - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-004-53566 

| A | | ÍN | ll ! Ing Jorge Troya Fuertes 

172-004-53566 Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedufación 
Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https./fsis.registrocivil.gob ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicre un nuevo centificado, 

    
Location: Ecuador 
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dí REPÚBLICA DEI ECUADOR 

IN GENERAL DE REGISTRO CAL, de IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 
CÉDULA pe ke 170385249-9 
CIUDADANIA 
APSILIDOS y NOLBRES 

ELLS VALLEJO 
-MARK RAYMON 

LuGÁr pa NACIMIENTO 

Estidos Unidos de América 
Monterrey 

FECHA DENACIMILNTO 4951-08-05 ona, 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo Mo” 
ESTADO Civil, CASADO nan Pos uma ESPINEL MONCAYO 

    
  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN * OCUPACIÓN : sur LAIR ING, ELECTI ICO E333912222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ss WELLS RAYMOND 
ALCLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VAL] JO BUENO DE WELLS MARIA DE LOURDES 

  

8 L'ICAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 3 QUITO Í $ 20124146 - 8 
FECHA DE EXPIRACIÓN, 
2022-11-46 

   oxcorcoan bruno casco 

AA runa DELECUADOR 
A. ARE CERTIFICADO DE VOTACION 
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NOTARIA SEXTA | 

CANTON QUITO   

  

 



  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación e la Ley Notarial BOY FE | 
que la fotocopia que antecede está conforme con el | 

ORIGINAL que me fue presentado en..    

    
0 1;460, 2016 Quito a,   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 pre ene agro, Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

- —. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

Número único de identificación: 1703867877 

  

Nombres del ciudadano: WELLS VALLEJO LUIS STEVEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

. Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

> - Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

- "Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =amo- 

Fecha de Matrimonio: --—-=--==-—- 

Nombres del padre: RAYMOND WELLS 

Nombres de la madre: MARIA DE LOURDES VALLEJO 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ¡LTER ANTONIO ENCALADA LEIVA - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

      

   
Firma válida, 

              

    

        

  

                    

55) 
e 

E) Degitally signed by 33 b N? de certificado: 172-004-53608 OSWALOO Lx AS ESTES 

a Date: 2017.0NE34G4.00.34 ECT 
Reason: Firma E trónica 1 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuenes 

172-009-5380 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. A 
  

Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/tertificados, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses Ó 3 validaciones desde Su fecha de 

emisión, Cumplido el plazo u número de venficaciones, sohcite un nuevo certificado.
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REPÚBLICA DE 
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_ + CERTIFIC: 
015 - ELECCIONES SECCIONALES 2 

015-0100. -” “4703867877 c ! . 
NÚMERO DE CERTIFICADO Ñ CÉDULA . . : 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ! y Cedula     

  

  

  

  

1 - z 
, N Q 

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENÉS e de 
: 

2 NS 

Número único de identificación: 1703852473 olE6N 

Nombres del ciudadano: WELLS VALLEJO JOHN RICHARD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

, a Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

, Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

Nel AN Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

    
  

t 

Instrucción: BACHILLERATO 

Sí “Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

y Cónyuge: AGUIRRE LOPEZ MARIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 1996   
Nombres del padre: WELLS RAYMOND 

Nombres de la madre: VALLEJO MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 20 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ILTER ANTONIO ENCALADA LEIVA - PICHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válida, 

> Digitally signed by a N? de certificado: 170-004-53591 al 09 OVA ERES 

a AÑ Il | | ! | | | | IN . Pao z e 

-—-y Reason: Firma ACtrónica 

1 

! 

Y Location: Ecuador 

  

    
    

      

          

      

    

            

    

    

  

é 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

70-004-53591 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https./Isis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia" 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado.
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! S REPÚBLICA DEL EDEN 
0 CONSEJO NACIONANENECTORAL « 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
044 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 s 

044 - 0234 1703852473 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

WELLS VALLEJO JOHN RICHARD 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ! Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación   

  

2016, está inscrito el registro de defunción de: 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RAYMOND WELLS PEABODY con N.U.l./pasaporte No 

1702424373, nacionalidad: ESTADOUNIDENSE, sexo: HOMBRE, estado civil: VIUDO, » 5dad: 82 - 

años. / : 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provintia de PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia BELISARIO QUEVEDO, 21 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

Causa de la muerte: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA TIPO 2, Responsable que declara la defunción: 

DR. CESAR DELGADO VITERI 1304941964. | J 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: WELLS LYLE. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: PEABODY MINNIE. DA 
7 a 

. SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQU INGAÁMBAS)ÑU.!. /pasaporte . 

= No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA! : HNOS 
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F MENTO . EIRESOLUCIONES ADM RT, ÍNDICE DACTILAR 

Om ad de a ono ADOC. SOLICITUD. CUALOS SIÓN NOTARÍA 

r QUITO 2 EDENOVIEMBRADEROTE * *  TIRAZÓN DENO INSCRIPCIÓafreso pof — [DANÍECATENNBRO ERA RERNÁNDEZ — durto, 240€ Noviemare Dé zo1é - U- * 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

= A — 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA “- 

USD. 3.00 

  

Decó Cangas Rego Crd, 
(denificacón y Cedulación 

  

CERTIEICO: Que en el registro de nacimientos de: FOIOS 
ARAARIR ARA KARA RAR RRA RARA RARARAR Del Canton QUITOR RARA RA RARA RAR 

, correspondiente a 1962 Tomo 6- Pagina 226 , Acta 126 

la inscripcion de: WELLS VALLEJO SANDRA LYNN 
¿ consta 

- 

nacido en: FAGO RR RARA RA, Canton: FOO: 

Provincia de ESTADOS UNIDOS*; el SEIS ****x** de JULIO *** 
NOVECIENTOS CINCÚENTAIOCHO ¿HIJA de: WELLS RAYMON 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE**** ;.y de:. VALLEJO. MARIA DE L 

nacionalidad ECUATORIANA +*XHX%     
           

18000008 mE 1 AE ÓN 

  

de MIL 
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/ 
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CERTIFICADOS: . . . . COPIAINTEGRA: . .. ”. a S : . 
ONACIMIENTO _  INACIMIENTO _ ORESOLUCIONES ADM. IOCERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 
DIMATRIMONIQ CMATRIMONIO OIDOC. SOLICITUD CUALQ. CLASE CICAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NóTarÍa 

* JÚNIÓN DERECHO" C  ” “OIDEFUNCIÓN “Í'  IIRAZÓNDENO INSCRIPCIÓN * ” EIDATOSDEFILIACIÓN 
ODEFUNCIÓN . o : o BACTADE REC DEUNHIJO —. O DECAMACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN . 

+. IPART COMPUTARIZADA .- - : e 
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Ms REPÚBLICA DEL ECUADOR — 188300 
EY) AS 

BE. mi Dirección General de o Registro Civil, y Identif cación y Cedulación proscnesetecata 
Y N . ¿ Egpriicació y Geduacion 

a x Pos Y 

- = . . 

Nx ' ” S / 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
A á 

Ñ . 

PARTIDA DE NACIMIENTO t — NX 
anno 7 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ROSSO 1 
PRIOR Del Canton QUITO AR AAA AAA AAA AA RARA 

correspondiente a 1962 Tomo 6- Pagina 225 , Acta 125 5; consta 

la inscripcion de: WELLS VALLEJO CARMEN ARLENE 

nacido en: FRARRARA RARA RARA ARA, Canton: ERIARARIARA RARA RARA RRA RR z 

: Provincia de ESTADOS UNIDOS*; el TRES ****** de AGOSTO ** de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ¡HIJA de: WELLS RAYMOND 

+- nacionalidad ESTADOUNIDENSE***x* ; y de: VALLEJO MARIA DE LOURDES - 

nacionalidad ECUATORIANA*****4%X_ > . : 

: 4 > ? 
Tu QUITO AR AARARARARARA q, 1 de DICIEMBRE, . x 

- Cedula: 170360441-1 Y 

- i 

a Pto 
1 eo : 

MO PETSCADO/A PET oreremon 3 de acuerdo o s 
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z ( Físisco 1 y 

DIRBLCIÓNA MSZIGR > 

JERTURA: DE ÁREA Ea - 

x a - 7 

O ETA Dc A 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
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-- oO . 
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"CERTIFICADOS: e. COPIAINTEGRA: , . », 
ONACIMIENTO DNACIMIENTO DRESOLUCÍONES ADM. OcERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 
OIMATRIMONIO *, " EAMATRIMONIO " IDÓC SOLICITUD. CUAL. CLASE O CAMBIÓ DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA | 

* IUNIÓN DE HECHO” * “ “IDEFUNCIÓN= * ”  TURAZÓN DENO INSCRIPCIÓN ' *  CIDATOSDEFILIACIÓN 

DODEFUNCIÓN . : . : . *  ACTADEREC. DEUNHNO —. > DECIANACIÓN VOLUNTARA DE INFORMACIÓN . 

    

  10 - 4671922 
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[ e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación eri Cenenido Regata 0, 
ieniicación y Cedulación 

- - 
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: - 

. DIRECCION PROVINCIAL DE, PICHINCHA 

, | 
PARTIDA DE NACIMIENTO K 
nooo 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **RARRARARARARARA RARA RR 
AEARARIA RARA RARA AA RA RRA RARA RARA AR Del Canton QUITO RR AR = 

correspondiente a 1968 Tomo 18- Pagina 186 ; Acta 13892 ; consta 
la inscripcion de: WELLS VALLEJO JÓEN RICHARD - 
A 

- nacido en: SANTA PRISCA , Canton: QUITO AA 
Provincia de PICHINCHA*****x*; el VEINTICUATROde SEPTIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAIOCHO ** ¿HIJO de: WELLS RAYMOND : 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE**** ;.y de: VALLEJO -MARIA DE LOURDES 
o nacionalidad ECUATORIANAX****%x. OS : 

o « : o 

QUITO AAA e a, 29 de NOVIEMBRE del 2016. 

Cedula: 170385247358 DN . e AN e 
e > o Ea = 

/ Va 

, / 

/ No] 

f o 
/ - “0! 

- CERTIFICADOS: . o COPIA INTEGRA: ol 
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Factura: 001-002-000014747 20161701025P024y 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO 

  
Escritura N% [20161701025P02479 

  

  

  7 ACTO O CONTRATO: 
  - PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:58) 

  

    
  

      
  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 
or - * OTORGADO POR -' ,' - A > A 

s 2 £no intemvinter Documento de No. * Sonar *| Persona que le Persona Nombres/Razén social Tipo intervininete identidad. * | identiticación | Nacionalidad | ., Calidad representa 

WELLS VALLEJO CARMEN POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natoral la RLENE DERECHOS CÉDULA 1703804414 [ma MANDANTE 

WELLS VALLEJO MARK POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural | AYMON DERECHOS CÉDULA 1703852498 [ya (8) 

7 , * uo AFAVORDE 241. * o - 
. : . . o Documento de No, Sonar s Persona que  * Persona |. — Nombres/Razón social + Tipo interviniente . ce. [Nacionalidad| Calidad 

identidad —- | Identificación representa 

UBICACION 

E Provincia . Cantón : A Parroquia .. * 
PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 
  OBJETO/OBSERVACIONES: PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN 

  

      CUANTIA DEL ACTO O - 
CONTRATO: INDETERMINADA .         
  

   Na IPEÍSIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN Q UITO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    ESCRITURA No. 2016-17-01-025-P02479. 

o PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. CARMEN ARLENE WELLS VALLEJO. 

A FAVOR DE: 

SR. MARK RAYMON WELLS VALLEJO. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

A.E. , 

Dl: 2c. 

LY. 1% LL Y 10 1% LL 10% Y 

YY LL 204 Y 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy Jueves primero (01) de Diciembre 

del año dos mil' diez y seis (2016), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece la señora CARMEN ARLENE WELLS VALLEJO, de estado 

civil divorciada, por sus propios y personales derechos.- La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en los 

Estados Unidos de América, de tránsito por esta ciudad y Cantón Quito, 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce de la forma antes indicada, a quien de 

conocer doy fe por haberme presentado sus documentos de identidad, 

además expresamente autoriza se adjunte como habilitante el documento 

generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de Identificación * 

Ciudadana de la Dirección General del. Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución número setenta y 

ocho guión dieciséis dictada por el Consejo de la Judicatura; quien
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30 

advertida que fue de los efectos y consecuencias del contrato que a 

celebrar procede en forma libre y voluntaria, me solicita que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

se sirva insertar una de PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente, 

cuanto el derecho se requiere, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece por sus propios y personales 

derechos la señora CARMEN AÁRLENE WELLS VALLEJO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero tres seis cero cuatro cuatro uno uno 

(1703604411), de estado civil divorciada, domiciliada en los Estados 

Unidos de América, de paso en muestro país, hábil y capaz en derecho 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: PODER.- La compareciente, en 

forma libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos confiere 

PODER ESPECIAL, pero amplio y sufitiente cuanto en derecho -se 

requiere, a favor del señor MARK RAYMON WELLS VALLEJO, portador 

-de la cédula de ciudadanía: números uno siete cero tres ocho-cinco-dos -— - —--- 

cuatro nueve nueve (1703852499), para que a nombre y representación 

de la mandante intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales 

y administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la 

República del Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles 

e inmuebles hereditarios dejados por quien en vida fue Padre de la 

poderdante, señor RAYMOND WELLS PEABODY. La poderdante 

interviene en la sucesión del mencionado causante con derecho propio, 

en consecuencia, el mandatario deberá intervenir como parte en el trámite 

de posesión efectiva ya sea ante juez o ante Notario Público, apertura de 

sucesión de los bienes hereditarios, además intervendrá en el 

levantamiento de la facción de inventarios, deberá también intervenir en el 

juicio de partición de bienes entre todos los herederos. Por tanto en 

Mandatario queda plenamente facultado para suscribir todos los
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

Je 
documentos sea públicos o privados, que HAN q 9 

SM 
y eS e que se deba y, en general intervenir en cuaN ad age 

    
   

  

   

  

   

  

   

dar cabal cumplimiento a este mandato. ERRebBs: 

adjudicar bienes inmuebles el mandatario queda autorizado para recibirlos 

y para suscribir a nombre de la poderdante las escrituras públicas 

respectivas y solicitar su inscripción en el Registro dé la Propiedad. 

Inclusive en caso de que dicha propiedad tengan algún gravamen o 

problema de tipo legal parta la liberación del inmueble, podrá sanear dicho 

problema y obtener la libre posesión; también podrá comprar o vender 

derechos y acciones de otros herederos dejados por el causante y/o dar 

en venta y real enajenación los derechos y acciones que le correspondan 

y suscribir las escrituras de traspaso de dominio a nombre de cualquier 

persona natural o jurídica. Para mayor suficiencia y amplitud de este 

mandato la poderdante confiere a su apoderado todas las facultades 

comunes a los procuradores y las especiales previstas en los artículos 

cuarenta y uno (41), cuarenta y tres (43) y siguientes del Código Orgánico -.. | 

General de Procesos vigente, las mismas que se tendrán como 

expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta 

de autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser 

necesario el mandatario queda facultado a contratar los servicios 

profesionales de un Abogado con el fin de que represente a la poderdante 

judicialmente en todos los trámites antes indicados. Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena 

validez de esta escritura”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada 

textualmente.- La compareciente ratifica ta minuta inserta, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado Pablo Andrés lturralde H., con 

matrícula profesional número: Diez y siete guión dos mil diez y seis guión 

ciento treinta del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura”.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos
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legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la compareciente por mí 

el Notario, ésta se afirma y ratifica en tado su contenido y firma conmigo el 

Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Ando) DUO ol 
SRA. CARMEN ARLENE WELLS VALLEJ 

c.c. 1703604 

PV. g23- 0232> 
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NOTARIO VIGESIMOUINTO DEL CANTON QUITO, 

Factura No. 001-002-000014747,
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿sia Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacias 

    

Eral de Regístro Cial, 

n y Cedulación 

Número único de identificación: 1703604411 

     
    

    
   
   
    

     

     

Nombres del ciudadano: WÉLLS VALLEJO CARMEN 

Condición. del'cledulado: CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1957 

* Naciópalidád: ¡E CUATÓRIANA 
* Séxo: MUJER 

  r ipsejccón: BACHILLERATO”. 

  

: Fecha de Matrim nio: a 

—Noftibres del padre: WELLS RAYMOND. A 

  

    

Nómbres de la fhadre: VALLEJO MARIA DE LOURDES 

Fecha e pqediión: 200 FEBRERO DE 2014 

información cercada a la echa: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

; Emisor: ILTER ANTONIÓ ENCALADA LEIVA - PICHINCRA-QUITO-NT 25 - PICHINCHA - QUITO 

      

2, Firma válida 
uertes Ing. Jorgs Troya Digitally signed by JO] OSWALDO 

S a as 2 TROYA FÚER: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 12 29ECT 

Reason Firma Ell ca 
Documento firmado electrónicamente Locabon Ecuador 

E Co pr AO   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual, registrocivil. gob ec/ValidateDocument action 

LD) 
10-J0-323740f2ca0243b 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme fo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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      CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL otorgado por CARME 

WELLS VALLEJO a favor de MARK RAYMON WELLS VALLEJO, de 

dieciséis. 
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Factura: 001-002-000014701 20161701025P02449 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO [TURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      

[Escritura N*: ]201617D5025P02449 

  
ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL / 

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15.52) 

[   
      
  
    

  

                  
  
             

  

  

  
            

OTORGANTES 
7 - na - OTORGADO POR : 

a mms Documento de No. a Persona que le ? 
Persona Nembres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

WELLS VALLEJO SANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ' Natural | Yny DERECHOS CÉDULA 1703852481 | og MANDANTE ! 

AAA APTO A FAVORDE , + o. . ; 
Ls . Documento de No. , , Persona que i 

Persona Nombres/Razón social . |  Tipointerviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa ! 

WELLS VALLEJO MARK POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO Natural RAY MON DERECHOS CÉDULA 1703852499 uz (e | 

—- --[ UBICACIÓN - _ il ] 
A » Provincia 2. += 2 « . ” Cantón” o A Parroquia - ! 

PICHINCHA, QUITO MARISCAL SUCRE . > Lo , 

DESCRIPCION DOCUMENTO; ! 

OBJETOJOBSERVACIONES: PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN 

F 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

, 
      
    

    
nl, INV DRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIA los QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA No. 2016-17-01-025-P02449. 24, > - 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: A 

SRA. SANDRA LYNN WELLS VALLEJO. 

A FAVOR DE: 

SR. MARK RAYMON WELLS VALLEJO. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA. 

AE. 

Dl: 2c. 

LL 101 40% 1 Y LLL LL 1040040 Lo Lo Yo 

YY LLL Lo 10 Lo Yo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de * 

la República del Ecuador, el día de hoy Martes veinte y nueve (29) de 

_Noviembre del año dos mil diez y seis (2016), ante mí, Doctor FELIPE 

ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece la señora SANDRA LYNN WELLS VALLEJO, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos.- La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en los Estados Unidos de América, de tránsito por esta 

ciudad y Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce de la forma antes 

indicada, a quien de conocer doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identidad, además expresamente autoriza se adjunte 

como habilitante el documento generado en la consulta realizada al



  

21 
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23 

24 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la 

resolución número setenta y ocho guión dieciséis dictada por el Consejo 

de la Judicatura; quien advertida que fue de los efectos y consecuencias 

del contrato que a celebrar procede en forma libre y voluntaria, me solicita 

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a continuación se 

transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, se sirva insertar una de PODER ESPECIAL, pero amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece por sus propios y 

personales derechos la señora SANBRA LYNN WELLS VALLEJO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la cédula de 

identidad número uno siete cero tres ocho cinco dos cuatro siete tres 

(1703852473), de estado civil casada, domiciliada en los Estados Unidos 

de América, de paso en nuestro país, hábil y capaz en derecho para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: PODER.- La compareciente, en forma 

libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos confiere PODER 

ESPECIAL, pero amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, a 

favor del señor MARK RAYMON WELLS VALLEJO, portador de la cédula 

de ciudadanía números uno siete cero tres ocho cinco dos cuatro nueve 

nueve (1703852499), para que a nombre y representación de la mandante 

intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos 

que se requieran de acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador, 

con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles 

hereditarios dejados por quien en vida fue Padre de la poderdante, señor 

RAYMOND WELLS PEABODY. La poderdante interviene en la sucesión 

del mencionado causante con derecho propio, en consecuencia, el 

mandatario deberá intervenir como parte en el trámite de posesión
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efectiva ya sea ante juez o ante Notario Púb 

los bienes hereditarios, además intervendrá 

facción de inventarios, deberá también intervenir en el juicio de partición 

de bienes entre todos los herederos. Por tanto en Mandatario, queda 

plenamente facultado para suscribir todos los documentos sea públicos o 

privados, que para el efecto sean necesarios, para liquidar y pagar 

impuestos de herencia, tasas o cualquier otro valor que se deba y, en 

general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar cabal 

cumplimiento a este mandato. En caso de que se deba adjudicar bienes 

inmuebles el mandatario queda autorizado para recibirlos y para suscribir 

a nombre de la poderdante las escrituras públicas respectivas y solicitar 

su inscripción en el Registro de la Propiedad. Inclusive en caso de que 

dicha propiedad tengan algún gravamen o problema de tipo legal'parta la 

liberación del inmueble, podrá sanear dicho problema y obtener la libre 

posesión; también podrá comprar o vender derechos y acciones de otros 

“herederos dejados por el causante y/o dar en venta y real enajenación los 

derechos y acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de 

traspaso de dominio a nombre de cualquier persona natural o jurídica. 

Para mayor suficiencia y amplitud de este mandato la poderdante confiere 

a su apoderado todas las facultades comunes a los procuradores y las 

especiales previstas en los artículos cuarenta y uno , cuarenta y tres (41, 

43) y siguientes del Código Orgánico General de Procesos vigente, las 

mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este 

mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel 

cumplimiento, en caso de ser necesario el mandatario queda facultado a 

contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que 

represente a la poderdante judicialmente en todos los trámites antes 

indicados. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas
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de estilo, necesarias para la plena validez de esta escritura”.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- La compareciente ratifica la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Pablo 

«Andrés lturralde H., con matrícula profesional número: Diez y siete guión . 

dos mil diez y seis guión ciento treinta del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que le fue 

a la compareciente por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

Haarl 2 La tlo, 

SRA. SANDRA LYNN WELLS VALLEJO. l N 

CC. /9039 32/91 : 

    
PV. TER OZ O 

  

qe A) 
DR. FELIP Aur RALDE DAVALOS. 

NOTARIO visós) ja dulurro DEL CANTON QUITO. 

Factura No. 001-002-0600014701.



      

   
| REPÚBLICA DEL. ECUADOS + E 

e 

E Dirección General de Registro Civil, Mentificación y Cedujy4 

  

    
  

Firma válida 
= Ang: Jorge Troya Fuértes Digtaty sync 

, a. a . Y R: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación dan 201651 

Reason: Fisma 
Documento firmado. electrónicamente. ESA 

  

    
   

  

    

A A A AR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
1C-JC-3e1e41b7b4fa4a5 

                      

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale 2016,11. 
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CIUDADANÍA. 

FERLLIDOS Y OTEBRES 
WeLLs VALLEJO 
MARK RAYISON 

LUSAR DE NACIRUENTO 

Estados Unidos da América 
Monterey 

FECHA DENAOMILRIO 1561-08-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
500 04 : 

UA ies 
ESPINEL MONCAYO 

    

  

PETICIÓN: PROFESIÓN “ECUPAIÓN : SORA ING. ELECIEICO E333312222 FTTLUDOS Y NOMERES DEL PADRE Y LEX RAYMOND 
15 Y NOMBRES DE LA MADRE 
O BUENO DE WELLS MARIA CE LCURDES     

  

FECHA DE EXPEDICIÓN : E 

20124456 » ? B 
FECHA DE EXDIRACIÓN er 
E 2022-14-16 EE 

sE 20 O AE 
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Se otorgó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DAVYALOS, Notario Vigési 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL otorgado por SANDRA LYNN WELIS 

VALLEJO a favor de MARK RAYMON WELLS VALLEJO., debidamente 

  

    

dieciséis. 

G 

y Vel . 

DR. pen" RRALDE DÁVALOS 

NOTARIO vIcÉSIpf UINTO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA - 
VIGÉSIMO QUINTA 

QUITO 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-025-P00104. 

    
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

QUE SOLICITA: 

SR. MARK RAYMOND WELLS VALLEJO Y HERMANOS. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

“SR. RAYMOND WELLS PEABODY., 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS 

A.E. AxXOEsaAaArnalr 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Viernes veinte (20) de Enero del año dos mil diez y siete, 

ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGESIMO 

QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen el señor MARK RAYMON 

WELLS VALLEJO, de estado civil casado, por sus propios derechos y a () 

nombre y representación de sus hermanas CARMEN ARLENE y 

SANDRA LYNN WELLS VALLEJO, en su calidad de apoderado especial, 

según consta de los poderes que se agregan como documentos 

habilitantes; señor JOHN RICHARD WELLS VALLEJO, de estado civil 

casado, por sus propios derechos; y, señor LUIS STEVEN WELLS 

VALLEJO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, domiciliados 

en la calle Vicente Cárdenas E seis cincuenta y cinco y Japón, teléfono 

convencional dos cuatro cuatro tres cinco cuatro uno, celular cero nueve 

nueve ocho cinco dos cuarenta y cinco cuarenta y correo electrónico 

johnGBocrw.com, con una petición, en la que me solicitan proceda a 

receptar su declaración juramentada tendiente a que se les conceda la 

posesión efectiva proindiviso, de los bienes sucesorios del causante 

señor RAYMOND WELLS  PEABODY.- A su petición adjuntan los 

  

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 1 

NOTARIO   
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siguientes documentos: (a) Partida de defunción del causante (RAYMOND 

WELLS PEABODY), hecho acaecido el veinte y uno de noviembre del dos 

mil diez y seis, en la parroquia Belisario Quevedo, cantón Quito, provincia 

de Pichincha; (b) Partida de nacimiento de los peticionarios hijos de la 

causante señores: MARK RAYMON, CARMEN ARLENE, SANDRA 

LYNN, JOHN RICHARD y LUIS STEVEN WELLS VALLEJO.- Al efecto, 

en ejercicio della facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de los 

comparecientes el señor MARK RAYMON WELLS VALLEJO, de estado 

civil casado, por sus propios derechos y a nombre y representación de sus 

hermanas CARMEN ARLENE y SANDRA LYNN WELLS VALLEJO, en 

su calidad de apoderado especial, según consta de los poderes que se 

agregan como documentos habilitantes; señor JOHN RICHARD WELLS 

VALLEJO, de estado civil casado, por sus propios derechos; y, señor 

LUIS STEVEN WELLS VALLEJO, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad y Cantón Quito Distrito Metropolitano, además 

expresamente autorizan se adjunte como habilitante el documento 

generado en la consulta realizada al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, conforme a lo dispuesto en la resolución número setenta y 

ocho guión dieciséis dictada por el Consejo de la Judicatura, a quienes de 

conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de identidad; bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta diligencia, así 

como de la responsabilidad que tienen de decir la verdad libre, 

voluntariamente y por sus propios derechos, con juramento declaran: (A) 

Que el causante señor RAYMOND WELLS PEABODY, de estado civil 

viudo, falleció el veinte y uno de noviembre de dos mil diez y seis, en la 

ta



  

           

      

             
NOTARIA y” 

VIGÉSIMO QUINTA O 
QUITO Neo! 

parroquia Belisario Quevedo, cantón Quito, provincia de F cin 

5 expresan además que, de lo que conocen, el causante antes de su 

6 fallecimiento no ha otorgado testamento.- Con lo precedentemente 

7 anotado, por cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad 

8 prevista en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de la que 

9 me hallo investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA, proindiviso de 

10 los bienes dejados por el causante señor RAYMOND WELLS PEABODY, 

11. en favor de sus hijos señores: MARK RAYMON, CARMEN ARLENE, 

12 SANDRA LYNN, JOHN RICHARD y LUIS STEVEN WELLS VALLEJO, 

13 — dejando a salvo los derechos que terceros podrían tener en esta sucesión.- 

14 El original de esta diligencia y los documentos habilitantes identificados en * 

15 líneas anteriores, se incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi 

16 cargo, extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el 

17 señor Registrador del Cantón Quito, así como en cualquier otro Registro de 

18 la Propiedad de la República del Ecuador, o Registrador Mercantil, según 

19 sea el caso, procedan a la inscripción correspondiente.- Para su 

20 otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leída que les 

21 fue íntegramente a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

22 firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

23 

2 , . 

UICN 
26 SR. MARK RAYMON WELLS VALLEJO. 

a co MO3S243S 
3 pw 294605947, 

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIO 

La
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SR. JOHN RICHARD WELLS VALLEJO. 

c.c. 1+o03Í249-S 

Pr. OUU- 0294 

  

PY. OIS- 0163 

   LA A A 
DR. YA I¡TURRALDE DÁVALOS. 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

Factura nro. 001-002-00000 

a



FACTURA: 001-002-000015874 COPIA DE ARCHIVO N* 2017-17-01-025-000157 

Se otorgó ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR: 

MARK RAYMOND WELLS VALLEJO Y HERMANOS DE LOS BIENES DEJADOS 

POR: RAYMOND WELLS PEABODY; a petición verbal de WELLS VALLEJO 

MARK RAYMON con cedula de ciudadanía numero 1703852499; debidamente 

sellada, firmada y rubricada en Quito, primero de febrero del año dos mil diecisiete, 

   



  

YA E, > 
Factura: 001-002-000015874 20171701025000157 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701025000157 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

NOTARIO OTORGANTE: FELIPE ITURRALDE DAVALOS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 1 DE FEBRERO DEL 2017, (10 48) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3,4 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA DE BIENES 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

WELLS VALLEJO MARK POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703852499 
RAYMON 

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE Í DOCUMENTO DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-01-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: WELLA VALLEJO MARK RAYMON 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1703852499 

  

  

OBSERVACIONES:   ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES SOLICITADO POR MARK RAYMOND WELLS VALLEJO Y HERMANOS DI 
LOS BIENES DEJADOS POR RAYMOND WELLS PEABODY A A   
  

   
NOTARÍA VIGÉS 

llo 
IDRO ITURRALDE DAVALOS 

QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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QUITO 
E ADA 3 L     

N2 352479 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 148, repertorio(s) - 6676 

Jueves, 26/01/2017, 03:51:22 

  

  

  

DoiOn 

Causante (s) 
Señor: RAYMOND WELLS PEABODY - 

. Beneficiario (s) 
Sus hijos señores: MARK RAYMON, CARMEN ARLENE, SANDRA LYNN, JOHN RICHARD y LUIS 
STEVEN WELLS VALLEJO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

7 . 
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Ulloa N31-10 y Murgeón  PBX:3988170 Wwea.quilo. gob ul” 
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TRÁMITE NÚMERO: 7094 

E E       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5426 

FECHA DE INSCRIPCION: 07/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 534 
REGISTRO: LORO DE RESISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LAS PARTES 

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1703852473 WELLS VALLEJO JOHN RICHARD HEREDERO 

1703604411 WELLS VALLEJO CARMEN ARLENE HEREDERO 

1703852499 WELLS VALLEJO MARK RAYMON HEREDERO 

1703867877 WELLS VALLEJO LUIS STEVEN HEREDERO 

1702424373 WELLS PEABODY RAYMOND CAUSANTE 
1703852481 WELLS VALLEJO SANDRA LYNN HEREDERO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 20/01/2017 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS 

CANTÓN: QUITO 

FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
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5. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON E PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL M 5 FEBRERO DE 2817 

A de Registro pa 

DRA. ds E iaa Cal 
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ERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMÁ-2015) ” Í 3 

REGISTRADOR MER! L dean QUITO Oro a 

DIRECCIÓN DEL REGÍSTRO: o. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL— % Lo 9 
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